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JUAN CARLOS NEVAREZ MONCAYO

GERENTE GENERAT DE TA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEt CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivac¡ón si

en la resolución no se enunc¡an las normas o principios jurídicos en que se funda y no se expl¡ca la

pert¡nenc¡a de su aplicac¡ón a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡n¡strat¡vos, resoluciones

o fallos que no se encuentren deb¡damente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las instituc¡ones
del Estado, sus organ¡smot dependencias, las servidoras o servidores públ¡cos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atr¡buidas en la Const¡tuc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplim¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconoc¡dos en la
Const¡tución";

Que, el artÍculo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección

Segunda, sobre la Administración Pública, indica que la administración pública se rige por los
pr¡nc¡p¡os de eficacia, eficiencia, cal¡dad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coordinación, part¡cipación,
planifi cación, seguridad, transparenc¡a, y evaluación;

Que, el artículo 233 de la Const¡tución de la República del Ecuador dispone en el primer ¡nc¡so que

"Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejerc¡cio de sus funciones, o por sus om¡s¡ones, y serán responsables adm¡n¡strativa, c¡vil y
penalmente por el manejo y adm¡n¡strac¡ón de fondos, bienes o recursos públicos";

Que, el artículo 211 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador dispone que la Contraloría
General del Estado es el organismo técnico encargado del control de la utilización de los recursos

estatales y de las personas.jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos;

Que, el Artículo 3, de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, ¡ndica que: "Para

efecto de esta Ley se entenderán por recursos públ¡cos, todos los b¡enes, fondos, títulos,
acciones, participac¡ones, act¡vos, rentas, util¡dades, excedentes, subvenciones y todos los

derechos que pertenecen al Estado y a sus inst¡tuciones, sea cual fuere la fuente de la que
procedan, (...)";

Que, el Artículo 9 de la Ley Ortánica de la Contraloría General del Estado, ¡nd¡ca que: "El control
¡nterno constituye un proceso aplicado por la máxima autor¡dad, la d¡rección y el personal de
cada inst¡tuc¡ón que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y
se alcancen los objet¡vos inst¡tuc¡onales. Const¡tuyen elementos del control ¡nterno: el entorno de
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control, la organ¡zac¡ón, la idoneidad del personal, el cumplim¡ento de los objetivos

¡nst¡tucionales, los r¡esgos inst¡tucionales en el logro de tales objet¡vos y las medidas adoptadas
para afrontarlos, el s¡stema de información, el cumplim¡ento de las normas jurídicas y técnicas; ¡
la corrección oportuna de las deficiencias de control. El control ¡nterno será responsabilidad de

cada inst¡tuc¡ón del Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el

e.iercicio del control externo a cargo de la Contraloría General del Estado.";

Que, el Artículo 1, del Reglamento General para la Administración, Ut¡lizac¡ón, Manejo y Control
de los Bienes y Ex¡stenc¡as del Sector Publico, manifiesta que: "El presente Reglamento regula la

administración, util¡zación y control de los bienes y ex¡stencias de propiedad de las instituc¡ones,

entidades y organ¡smos del sector público y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225

y 315 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que disponen

de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la Constitución de la República

del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y para

los bienes de terceros que por cualquier causa se hayan entregado al sector público bajo su

custod¡a, depósito, préstamo de uso u otros semejantes.";

Que, el Artículo 3 del Reglamento General para la Administración, Ut¡l¡zación, Manejo y Control
de los B¡enes y Existenc¡as del Sector Publ¡co, manifiesta que: "La máxima autoridad, a través de

la unidad de administración de bienes o aquella que cumpliere este f¡n a nivel institucional,

orientará y d¡rigirá la correcta conservación y cu¡dado de los bienes públ¡cos que han sido

adquiridos o asignados para su uso en la entidad u organismo y que se hallen en su poder a
cualquier título (...)";

Que, el Artículo 7, del Reglamento General para la Adm¡nistración, Ut¡l¡zac¡ón, Manejo y Control

de los B¡enes y Ex¡stencias del Sector Publ¡co, manif¡esta que: "Los ¡ngresos y egresos tanto de

bienes de larga duración, bienes de control administrativo, así como de las existenc¡as,

dispondrán de registros administrativos y contables, conforme al Plan Operat¡vo Anual de la

Entidad, al Plan Anual de Contratación y a las disposiciones sobre la materia expedidas por el Ente

Rector de las F¡nanzas Públicas. El método de control de inventarios Permanente o Perpetuo se

efectuará con la emisión y legalización de documentos de ingresos y egresos de bodega llevados

en la unidad adm¡nistrativa encargada de su manejo y sólo en términos de cantidades. La

documentac¡ón relatíva al movimiento de ingresos y egresos se hará llegar periódicamente a la

unidad contable para la valoración, actual¡zac¡ón y conc¡liación respect¡va de forma semanal o

mensual.";

Que, la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. I
menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD OEL CANTóN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio prop¡o, autonomía
presupuestaria, f¡nanciera, económica, administrat¡va y de gestión...";

Que, el Artículo 20 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016,
man¡fiesta que dentro de los deberes y atr¡buc¡ones del Gerente General, para la correcta
dirección y adm¡n¡strac¡ón de la Empresa Públ¡ca, está el de realizar un adecuado y oportuno
control, seguim¡ento y fiscalizac¡ón de los recursos públicos que forman parte del patrimonio de la

Empresa Públ¡ca;
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que, la Norma de Control lnterno 406-01, establece que: "Toda entidad u organismo del sector
público, cuando el caso lo amer¡te, estructurará una unidad encargada de la administración de
b¡enes. La máxima autoridad a través de la unidad de administración de bienes, ¡nstrumentará los
procesos a segu¡r en la planif¡cac¡ón, provisión, custod¡a, utilizac¡ón, traspaso, préstamo,
enajenac¡ón, baja, conservación y mantenim¡ento, medidas de protecc¡ón y seguridad, asícomo el
control de los diferentes bienes, muebles e inmuebles, prop¡edad de cada entidad u organ¡smo
del sector público y de implantar un adecuado sistema de control interno para su correcta
adm in istración".

que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las
unidades de adm¡nistración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente
y las neces¡dades de la ¡nst¡tuc¡ón, formularán y revisarán per¡ódicamente la clasificación de
puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los niveles de remuneración. La entidad
contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de
las competencias y requ¡s¡tos de todos los puestos de su estructura y organ¡zat¡va. El documento
será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de
reclutamiento, selección y evaluación del personal. La defin¡c¡ón y ordenamiento de los puestos
se establecerá tomando en consideración la m¡s¡ón, objet¡vos y serv¡c¡os que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal vigente:

RESUETVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual de Control de Bienes de Larga Durac¡ón - Sujetos a Control, elaborado
por la lng. Angélica Ruiz, Analista de Serv¡cios tnst¡tucionales, revisado por la tng. Miriam Loor,
Gerente Administrat¡va, e lng. X¡mena Galarza, Analista de Planif¡cac¡ón lnst¡tuc¡onal.

Art,2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstitucional para que a través de la Unidad de
Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web ¡nst¡tuc¡onal.

Art.3.- D¡sponer a la Gerenc¡a Adm¡n¡strat¡va, la socialización del contenido del Manual de
Control de Bienes de Larga Durac¡ón - Sujetos a Control, para conoc¡miento y cumpl¡m¡ento de
las y los servidores públicos correspondientes de la tnst¡tución.

Art. 4.- El Manual de Control de B¡enes de Larga Durac¡ón - Sujetos a Control, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a

partir de la expedición de la presente resolución.

DISPOSICIóN FINAL

La presente resolución gue cont¡ene el Manual de Control de Bienes de Larga Durac¡ón - Sujetos
a Control, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo,
entrará en v¡gencia a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la
Tercera Dispos¡c¡ón Transitor¡a de la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM y se derogarán las
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normas reglamentaries y d¡spos¡c¡ones expedidas con anterioridad que se opongan e los c¡tados

manuales.

Not¡fíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia Públ¡ca Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo de Mayo del 2017.

JUAN CARLOS NEV

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA MUNICIPAT

REGISTRO DE LA PROPIEDAO DEL CANTON SANTO DOMINGO
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